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Residencias en Dermatología - CONADER (SAD)

Grilla para la acreditación (sesión del 20-11-2014)

Ver observaciones y llamadas a pie de página entre paréntesis. si no A B C D
1 - Actividad docente 

1 Ateneos clínico (uno por semana) si si si

2 Ateneo bibliográfico (dos por mes) si si si

3 Ateneo histopatológico (uno por mes) si si si

4 El área docente pueda ser evaluada por los alumnos mediante una encuesta anónima si si si

Actividad asistencial

2 - Carga horaria, trabajo e HC

5 Horario de atención de residencia u homologado al horario de residencia con 2304 hs anuales (1) si si si

6 Nº de consultas totales: 500/ mensuales (2) si si si

7 Internación propia o en Clínica Médica con posibilidad de seguimiento. si si si

8 Nº de estudios histopatológicos mensuales (3) si si si

9 Procedimientos: 15 % de las consultas de 1ra vez si si si

10 Se recomienda poder analizar el índice de Dx: Dx presuntivos vs Dx final (por patología) si si si

11 Historia clínica auditable, escrita o en formato digital. si si si

12 Poder determinar las 20 principales patologías del servicio. si si si

3 - Procedimientos no invasivos

13 Estudios micológicos, posibilidad de recolección del material y lectura. si si si

14 Estudios bacteriológicos: posibilidad de recolección del material y lectura. si si si

15 Dermatoscopía manual si si no

16 Dermatoscopía computarizada con archivo digital si no no

17 Examen con luz de Wood. si no no

18 Citología cutánea y test de Tzanck si si si

19 Poder realizar fototerapia y fotoquimioterapia si no no

20 Tratamientos láser y de luz pulsada. si no no

21 Estudios de alergia de contacto. si no no

4 - Procedimientos minimamente invasivos

22 Curetaje y raspado de lesiones (ej. para diagnóstico de escabiosis.) si si si

23 Biopsias de piel con sacabocados, losange, afeitado de la lesión si si si

24 Suturas simples de piel. si si si

25 Crioterapia si si si

26 Peelings químicos y/o físicos. si si si

27 Microdermoabrasión si no no

28 Aplicación de toxina botulínica si no no

5 - Procedimientos invasivos (presenciales)

29 Capacidad y disponibilidad del hospital para cirugías presenciales si si si

30 Seguimiento de los pacientes operados si si si

31 Escisiones quirúrgicas con reparaciones sencillas y complejas  si si si

32 Técnica de ganglio centinela. si no no

33 Cirugía micrográfica de Mohs si no no

6 - Area de investigación

34 Discusión,  análisis y seguimiento de protocolos si si si

35 Publicación de 2 trabajos científicos por año (el Servicio). si si si

36 Presentación por parte de cada alumno de 5 comunicaciones científicas por año (4) si si si

37 Participación en mostraciones clínicas, el Servicio (al menos con 3 pacientes por año). (5) si si si
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7- Recursos humanos

38 Plantel de médicos asistenciales especialistas en Dermatología para supervisión si si si

39 Anatomopatólogo asociado al programa de formación del Servicio si si si

40 Relación Instructores / vacantes 1er año = 1/1  - para supervisión (6) si si si

8 - Recursos materiales

41 Consultorios para la especialidad. si si si

42 Consultorio para realizar procedimientos. si si si

43 Aula para ateneos y/o clases. si si si

44 Biblioteca del Servicio o del hospital (con un libro de texto mayor: Rook o Fitzpatrick o Bolognia) si si si

45 Acceso a internet en el hospital para búsquedas bibliográficas. si si no

46 Proyector de fotografías por diapositivas, retroproyección o en formato digital. si si si

47 Equipo de electrocoagulación, galvanocauterización, o radiofrecuencia si si si

48 Cajas de cirugía menor (curetas, sacabocados, pinzas, tijeras, bisturí) si si si

49 Luz de Wood. si no no

50 Dermatoscopio manual. si si no

51 Cámara de fotografía. si si no

52 Disponibilidad de microscopio si si si

53 Equipo de crioterapia si si si

54 Equipo para fototerapia. si no no

55 Equipo de láser / luz pulsada. si no no

56 Equipo para epiluminiscencia digital computarizado si no no

57 Soluciones para peelings químicos. si si si

Observaciones

Completar con una "x" sólo las columnas "si" o "no" según corresponda. Las columnas A,B,C y D son orientadoras

Se  prioriza el recurso humano / docente y no tanto el recurso tecnológico y de equipamiento

(1) ítem Nº 5: horario de atención para supervisión de médicos en formación por parte de médicos especialistas o jefes de residentes

(2) ítem Nº 6: 500 consultas mensuales a evaluar por parte del CONADER la jerarquía y variedad de los enfermos y patologías

(3) ítem Nº 8: estudios histopatológicos, evaluación cualitativa y cuantitativa de los mismos por parte del CONADER 

(4) ítem Nº 36: presentaciones en congresos, jormadas, cursos o ateneos internacionales, nacionales o regionales

(5) ítem Nº 37: presentaciones de casos clínicos, el Servicio, en cursos nacionales o jornadas o ateneos regionales

(6) ítem 40: el número de vacantes para 1er año debe respetar la relación instructor docente /

 vacantes de: 40 hs semanales instructores / 40 hs semanales vacantes / 500 consultas. 

 o sea 1 instructor / 1 vacante para médicos en formación para 1er año y cada 500 consultas.

La ecuación final es: 1 vacante =  1 instructor para supervisión cada 500 consultas/mes

Debe adjuntarse la ficha de cada instructor y la ficha del Servicio con la carga horaria. 

Las fichas están disponibles como "FICHA INSTRUCTOR DOCENTE"

Para acreditar en la categoría A se deben cumplir todos los ítems

Para acreditar en la categoría B pueden no cumplirse los ítems 16,17,19,20,21,27,28,32,33,49,54,55,56 

Para acreditar en la categoría C pueden no cumplirse los ítems 16,17,19,20,21,27,28,32,33,49,54,55,56, pero los siguientes ítems deben cumplirse en un plazo de un año: 15,45,50,51 

La categoría D (no acreditado) es por no alcanzar los requerimienos de la categoría C

Dr. Raúl ValDr


